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     REGION METROPOLITANA 

    PROVINCIA DE MELIPILLA 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALHUE 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO Nº 094 

 

En Alhué, a treinta días de Enero el Dos Mil quince, en nombre de Dios y la Patria, se 

inicia sesión Extraordinaria de trabajo, sesión Noventa y Cuatro,  en orden del H. Concejo 

Municipal, del período 2012-2016, siendo las 09:34 hrs. con la presencia de las siguientes 

personas. 

 

SR. ROBERTO TORRES HUERTA   ALCALDE 

 

SR. DANILO SALAZAR MORALES   CONCEJAL 

 

SR. HUGO LAZO SEGOVIA   CONCEJAL 

 

SR. ROBERTO ARAVENA MIRANDA   CONCEJAL 

SR.  MARIO HUERTA MORA       CONCEJAL 

SR. LUIS NUÑEZ PEREZ    CONCEJAL 

SRTA. MARIA EUGENIA ALARCON H. SECRETARIA MUNICIPAL (S)  

 

TABLA: 

01.- Modificación Presupuesto Municipal 2015 

 

PUNTO Nº1: MODIFICACION PRESUPUESTO MUNICIPAL 2015 

Sr. Roberto Torres (Alcalde): Muy buenos días concejales, directores presentes, (Directora de 

Control Evelyn Jiménez, Director de Administración y Finanzas Juan Carlos Cortes), nos reunimos 

en esta sesión extraordinaria para abordar la modificación presupuestaria, correspondiente a la 

primera que debe realizarse en el año, en el mes de enero que corresponde al saldo inicial de 

caja. 
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Srta. Evelyn Jiménez  (Representación de Seplac):    Esta es una Modificación que tiene que 

hacerse, por eso se le llama Modificación Presupuestaría 2015, acá lo que está  en el documento, 

con marcación amarillo es lo que se modifica. Las proyección no son tan exactas  a finales del 

2014; hubo una modificación en los honorarios de acá de la Municipalidad, en área de 

comunicaciones, existen algunos funcionarios que no siguieron como por ejemplo; encargado 

Asesor de comunicaciones. Si hay dos personas menos en Comunicaciones  entonces ahí,  queda 

un saldo disponible para  ser repartido o cargado en otro ítem del presupuesto.  El otro gasto es 

de Secplac porque ahí se considero monto para profesionales, pero el Director de  Secplac se 

consiguió presupuesto externo para financiar sus recursos Humanos.  

Así que se disminuyo la cantidad de Personal de Honorarios en Secplac  que va aproximadamente 

un excedente para repartir de $20.000.000 aproximadamente ,ya analizamos desde el principio 

,ahora el sitio del Personal de Planta quedo igual que el personal de Contrata y otras 

Remuneraciones,  esto corresponde a los Honorarios bajo de $130.000.000 millones a 

$5.808.000 que se debe esta baja tan abrupta, por ley  lo que corresponde es que los contratos a 

honorarios sean 10% respectivamente a los de contrata ;entonces con esta modificación nosotros 

estaríamos muy bien y que se hizo con el resto de los honorarios se distribuyeron entre el Ítem 

de 22110001 Estudios de Investigación  ahí se llevo . 

Sr. Salazar (Concejal): Ese Ítem, no tenía nada.  

Srta .Evelyn Jiménez  (Directora de Unidad de Control – Apoyo Secplac en Presupuesto):    No 

tenía nada  

Sr Roberto Torres (Alcalde):  A  que se refiere ese Ítem de  Estudios de Investigaciones.   

Srta .Evelyn Jiménez  (Directora de Unidad de Control – Apoyo Secplac en Presupuesto):    Es lo 

que estaba explicando que los Honorarios  que estaban acá, en otra ocasión, se repartirán en 

Estudios de Investigación. 

Srta .Evelyn Jiménez  (Directora de Unidad de Control – Apoyo Secplac en Presupuesto):       Por 

ejemplo, ahí están cargados, el Asesor Jurídico que está dentro de Estudios y la Secretaria, esta 

también Medio Ambiente que también entra en esta categoría de Estudios de Investigaciones, 

esta Secplac que también la mayoría son Profesionales (arquitectos), ellos también entran en 

esta categoría de Estudios de Investigación   y en otros quedaron Comunicaciones y a Odel 
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Sr Roberto Torres (Alcalde):  A que se refiere de Estudios de Investigaciones. 

Srta .Evelyn Jiménez  (Directora de Unidad de Control – Apoyo Secplac en Presupuesto):     Es lo 

que estaba explicando que los Honorarios  que estaban acá en otra ocasión, se repartirán en 

Estudios de Investigación  y en otros; Por ejemplo, ahí están cargados, el Asesor Jurídico que esta 

dentro de Estudios y la Secretaria, esta también Medio Ambiente que también entra en esta 

categoría de Estudios de Investigaciones, esta Secplac que también la mayoría son Profesionales 

(arquitectos), ellos también entran en esta categoría de Estudios de Investigación   y en otros 

quedaran con modificaciones que pertenecen a una sola persona Susana Rodríguez y a Odel  

esos se sumarian.  

Sr. Huerta (Concejal): A eso se le suma el Ítem otro. 

Srta .Evelyn Jiménez  (Directora de Unidad de Control – Apoyo Secplac en Presupuesto):     Es la 

misma plata pero se cambia el Ítem solamente. 

Sr. Lazo (Concejal): Nosotros siempre hemos  preguntado por el glosario que debieran tener 

estos documentos, cosas así. ¿por qué aquí esto es mensual o anual? 

Srta .Evelyn Jiménez  (Directora de Unidad de Control – Apoyo Secplac en Presupuesto):       Eso 

es mensual.  

Sr. Lazo (Concejal): Si por ser a nosotros nos entregan  tantos números debería venir una historia 

para saber, ahora recién sabiendo que es mensual lo está determinado 

Srta .Evelyn Jiménez  (Directora de Unidad de Control – Apoyo Secplac en Presupuesto):       No 

esto es anual. 

Sr. Lazo (Concejal): Mira yo, me  vas a disculpar que sea roto, pero aquí deberían darnos un 

historial porque con tantos números  no sabemos si es mensual o anual, recién estamos 

sabiendo acá en la mesa para aprobar. 

Sr. Huerta (Concejal): Mire yo ahora tengo otra duda, si Usted me está diciendo que el Secplac se 

consiguió los recursos. 

Srta .Evelyn Jiménez  (Directora de Unidad de Control – Apoyo Secplac en Presupuesto): Parte 

de los recursos. 

Sr. Huerta (Concejal): ¿Cuanto millones?  
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Srta .Evelyn Jiménez  (Directora de Unidad de Control – Apoyo Secplac en Presupuesto): No el, 

70% de financiamiento es Municipal y el 30% de otras partes.  Yo quiero aclarar que esto es lo 

que Ustedes aprobaron para Presupuesto 2015, el 15 de  Diciembre del  2014 y solamente de se 

movió el Ítems de Honorarios, al ítem ya mencionado. 

Si Ustedes se fijan en el final de la ficha la sumatoria es lo misma, no se aumento ni se disminuyo 

nada, obviamente se distribuyeron nada más. Es solo cambio de Ítem, como quedo es como 

corresponde. 

Sr. Lazo (Concejal): Que pasa si esto es de la Municipalidad y un Trabajador ,llegara a terminal 

mal y fuese a la inspección del trabajo y que dijera ,yo estuve todo el tiempo a honorarios y no 

estuve contratado. 

Srta .Evelyn Jiménez  (Directora de Unidad de Control – Apoyo Secplac en Presupuesto): Eso no 

tiene nada que ver. En realidad esto va a seguir siendo prestación de servicios de Honorarios, 

solo es un tema contable nada más. 

Los otros gastos en personal es los otros servicios Comunitarios distribuidos en Social y 

Concejales y aquí esta todos los que pertenecen, todos los Honorarios de Social y también los del 

CCR  (Centro Comunitario de Rehabilitación) que pasaron algunos de ellos al departamento 

social. 

Otro ítems que se aumento, es en alimentos bebidas ,en este Item se aumento de  $ 9.102.000 a 

$12.000.000 millones ,este Ítem se aumento debido a la solicitud de Dideco aumentar lo que 

había  antes que eran aproximadamente  como $8.000.000, 

Se aumento en Item materiales de oficina a $7.000.000 y útiles de aseo y como accesorios 

computacionales $ 2.000.000, como insumos fundamentales, mantenimiento y reparación de 

Edificaciones subió a $52.000.000 y mantenimiento y otros se agregaron $2.000.000, en caso de 

algún imprevisto o algún reparación dentro de la Municipalidad  y en caso de cualquier 

imprevisto . 

Sr. Núñez (Concejal): En el Mantenimiento  y reparación de Edificación aumento de 48 a 52  

Srta .Evelyn Jiménez  (Directora de Unidad de Control – Apoyo Secplac en Presupuesto): Si hubo 

una variación porque corresponde al sueldo de Honorarios en Obras. Como se va a ser el 

descuento del 13% este año, debido  a que ellos tienen el sueldo mínimo les descontara el 13%  

es por esto que de 48 paso a 52 millones. 
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$50.000.000 para Mantenimiento y Reparación de Edificación y $ 2.000.000 para gastos 

Municipales. En ítem Publicidad de $0 pasamos a $3.299.000 lo dejamos ahí por el tema de 

permisos de circulación .Comentar también que el presupuesto es flexible. 

Yo seré la encargada de la ejecución presupuestaria, se entregaran informe trimestral si ustedes 

poseen dudas las pueden hacer conmigo. 

AUDIO NO SE ENTIENDE 

Sr Roberto Torres (Alcalde):  Se coloca en votación la Primera modificación presupuestaria al 

Presupuesto del año 2015. 

Sr. Huerta (Concejal): Abstiene 

Sra. Aravena (Concejala): Aprobada. 

Sr. Lazo (Concejal): Aprobada. 

Sr. Salazar (Concejal): Aprobada. 

Sr. Núñez (Concejal): Aprobada. 

Sr. Roberto Torres (Alcalde): Aprobada por la mayoría de los asistentes la modificación. 

A continuación se presenta el saldo inicial, expone el Director del Departamento de 

Administración y Finanzas. 

Sr. Juan Carlos Cortes (Director de Administración y Finanzas): Muy buenos días, corresponde 

hacer la presentación para su aprobación del saldo inicial de caja, para el año en curso. Para lo 

cual el saldo inicial de caja: 

Programas      Deuda Flotante 

2014    

Total  Deuda 

prejudicial, al sr. 

Herreda.       

Total  Saldo 

de Caja     

 $ 166.339.546 

 

$101.200.000 

 

$65.139.546  

 

$44.000.000 

 

   $ 21.139.546 
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Sr. Roberto Torres (Alcalde): Es importante mencionar que hay pagos que están devengados que 

son del año 2014, pero se pagaran en el 2015, ejemplo; pago de furgones, ferreterías. 

Sr. Juan Carlos Cortes (Director de Administración y Finanzas): El Saldo Inicial de caja es 

presentado a fin de pueda el concejo estar en conocimiento y aprobar o rechaza. 

Sr. Salazar (Concejal): Esto es lo que queda para el año 2015.  

Sr Roberto Torres (Alcalde): Se coloca en votación para su aprobación, rechazo y/o abstención 

del saldo Inicial de Caja para el año 2015. Con el reconocimiento de la deuda judicial de los sre. 

Herrada, el cual paso por acuerdo de concejo. El Saldo Inicial por $ 21.139.546 

Sr. Huerta (Concejal): Abstiene 

Sra. Aravena (Concejala): Aprobada. 

Sr. Lazo (Concejal): Aprobada. 

Sr. Salazar (Concejal): Aprobada. 

Sr. Núñez (Concejal): Aprobada. 

Sr. Roberto Torres (Alcalde): Aprobada por la mayoría de los asistentes el saldo inicial de caja. 

 

Srta. María Eugenia (secretaria municipal): Se cierra la sesión siendo las 10:59 horas. 

Transcribe Acta: María Eugenia Alarcón Huerta  
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 RATIFICAN CON SU FIRMA: 

 

SR. ROBERTO TORRES HUERTA  .................................................................................. 

 

SR. DANILO SALAZAR MORALES  .................................................................................. 

 

SR. HUGO LAZO SEGOVIA   .................................................................................. 

 

SR. ROBERTO ARAVENA MIRANDA   .................................................................................. 

 

SR. MARIO HUERTA MORA   .................................................................................. 

 

SR. LUIS NUÑEZ PEREZ     ................................................................................. 

 

SRTA. SECRETARIA MUNICIPAL (S)                  ………………………………………………………………………………..     


